
“PCAP”)

Condición

de fabricante o acuerdo con el mismo: Para asegurar el suministro durante la vigencia del contrato, el

licitador deberá acreditar su condición de fabricante de los siguientes productos objeto del suministro, o

contar con un acuerdo con el fabricante de los mismos:

Ordenadores requeridos en el apartado 2.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Portátiles requeridos en el apartado 2.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Ordenador todo en uno requerido en el apartado 2.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Monitores requeridos en el apartado 2.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Tablet requeridos en el apartado 2.9 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Documentación acreditativa: los licitadores deberán presentar una declaración del licitador que

acredite su condición de fabricante de los productos indicados en el presente apartado, o acuerdo

con el fabricante de los mismos para asegurar el suministro durante la vigencia del contrato.”.
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